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A D V E I T M C U onoiAL. 

LM l e y e s , órdenes j a n n n c h s q a e h a y a n 1e insertarse en 
la» BO L . T : B K S OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico 
t eapecUro , por c u y o conducto te pasarán á lo» Editores de 
lo* mencionados per iódicos . 

(Real trien de « de Abril de 1339.) 

S e p u b l i c a t o J o » l o a d l . i s , e x c e p t o loa d o ^ n l a ^ o a . 

Pnec ios DK sosc iuc ion .—Kn esta capital , UcvaJo á domic i l io , 2'50 paritfwf m e n 
s u a l e s »iitl ¡pailas-, fiurra de e l la 3*50 al m e s ; 9 el trimestre; IS e l semestre, y 
2S '50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2.—Fuera de e s l a c a p i t a l , directamente pornwsdio «le c a r 
ta á la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de a b o n o e n s e l l o s . — U n 
número s u e l t o , 50 cént imos de pese ta . 

A D V t l T B I O U E L I T u a i A l , 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto [as que . 
• ean á Instancia de parte no pobre, s e inse . tnrán o f i c i a l m e n t e 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al s erv i c io nae ional 
que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de in terés part icular 
pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real trdeii. 

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco- Rasero Labrador y D. Lau
reano Grande Caballero, Alcalde y Secre
tario dol Ayuntamiento de Cumbres de 
Knmodio, contra una providencia del Go
bernador de Huelva, que dispuso el en
r ío de un comisionado para recocer el 
presupuesto municipal no presentado do 
1877-78. 

E x p o n e n que la ley muuicipal no au
toriza el envío de comisionados planto
nes: que la responsabilidad en que incur
ran los Alcaldes y Ayuntamientos se 
halla determinada en los artículos 182 y 
183 do la misma: que el 181 señala las 
multas con que los Gobernadores pueden 
castigar las faltas de l o 3 Alcaldes y Con
cejales: que las dietas de 7 pesetas 50 
céntimos asignadas al plantón en los días 
de ida, estado y regreso ascendieron á 
12*50 pesetas, ó sea más del triple dol 
rnáximumde la multa que se hubiera podi
do imponer: que tales razones les decidie
ron á recurrir al Gobierno en alzada, ¡i la 
cual no dio curso el Gobernador fundado 
en que la falta de cumplimiento á las 
órdenes publicadas eu el Boletín oficial 
respecto de la remisión de presupuestos 
justificaban la medida adoptada, y en 
que de las resoluciones de dicha Autori
dad en materia de presupuestos debían 
apelar las Juntas municipales eu el plazo 
do ocho dias. Añaden los reclamantes 
algunas consideraciones para impugnar 
esta resolución, y coucluyeu solicitando 
se revoque la providencia del Goberna
dor de que se deja hecha mérito. 

Pedido informe á esta Autoridad» 
manifiesta que dispuesto en el art . 150 de 
k ley municipal que el dia 15 de Marzo 
de cada año comuniquen los Ayunta
mientos al Gobernador el presupuesto, 
*ecomeodó en 6 de Diciembre de 1877 el 
cumplimiento de esta obligación, recor
dada asimismo después por la Dirección 
de Administración eu circular de 1.* de 
Marzo siguiente, advirtiendo no se tole
raría de modo alguno la menor omisión 

este servicio: que desatendido dentro 
del plazo legal, publicó en 3 do Abril otra 
circular recordando á dicho Alcalde, y á 
otro que se hallaba en igual caso, el de
ber do remitir ininediatamelite el presu
puesto, bajo apercibimiento deque si asi 
»o lo verificabau pasaría á recogerlo un 
veredero, ya que lapereutoriedaddel ser
vicio uo daba lugar á otra clase de proce
dimientos coercitivos: que después de 
trascurridos 15 días expidió contra el 
Alcalde y Secretario un veredero para 
recoger el presupuesto tantas veces re
clamado: que eu vez de tratar de discul
par entóuces la responsabilidad contraí
ala» recurrieron en alzada al Gobierno ar
guyendo de arbitraria aquella penalidad. 

Añade que la imposición do multa á los 
responsables habría castigado la falta; 
pero no evitaba que el presupuesto no 
se formase; que el Gobernador no lo ins
peccionase, y que en último término la 
trasgresiou de la ley adquiriese patento 
de estabilidad, aunque fuese peuada: que 
el recurso ante la Superioridad es uu de
recho que la ley concede eu materia de 
presupuestos sólo á las Jun tas muucipa-
les, y el del Alcalde y Secretario sólo 
significaban uu alarde de iudiscipliua, 
por lo cual fué desechado; y por último, 
que no se trataba de un comisionado, si
no do uu veredero cou el encargo de re
coger un documento y presoutarlo en 
las oficinas. 

La Sección se limitará á recordar que 
la Real orden do 11 de Febrero de 1856 
prohibe termiuantemouto ol envío do co
misionados de apremio para la daciou de 
cucutas y cumplimiento de algún man
dato ú orden, sin que autoricen tampoco 
tal procedimiento la ley provincial ni la 
municipal que hoy rigen. 

Determina esta última en su ar
tículo 2.°, no sólo los casos en que Ayun
tamientos y Concejales íucurrou en res
ponsabilidad, sino también las medidas 
coercitivas que hayan de tomarse, con
sistentes eu el apercibimiento, la multa 
y la suspensión, y en su consecuencia 
cuautos medios distintos de e 3 t o s se adop
ten para compelerles al cumplimiento de 
las obligaciones quo la ley les impone ó 
para castigar sus infracciones son impro
cedentes, por más que, como en la ocasión 
presente, sean inspiradas en el deseo de 
activar determinados servicios. Una vez 
apercibido como lo había sido el Alcalde, 
debió teuer lugar la imposición de multa, 
y en su caso la suspensión autorizada en 
el art . 189 si continuaba una morosidad 
que con razón podría ya calificarse de 
desobediencia grave; y puesto que la 
providencia del Gobernador fué objeto 
de la alzada que los interesados deduje
ron para ante el Gobierno exponiendo lo 
que creyeron conveniente á su derecho, 
debió la expresada Autoridad elevarla al 
mismo y abstenerse de resolver un re
curso que sólo á aquel tocaba ya exa
minar y decidir, cualesquiera que fuesen 
las razones por las que el Gobernador lo 
considerase improcedente; tanto más, 
cuanto que las que al efecto invocó ca
recían de toda aplicación, dado que di
cho recurso teuía por objeto impugnar 
el envío del comisionado y pago de sus 
dietas, y uó providencia alguna referen
te al contenido del presupuesto que la 
Jun ta municipal formase, que es el caso 
á que alude el ar t . 159 al señalar á ésta 
el plazo de ocho dias para interponerlo. 

Pero si es cierto que el Gobernador 
para compeler á la formación del presu
puesto adoptó un medio que uo estaba en 
armonía con la ley, uo cabe desconocer 
que la negligeucia y morosidad del Alcal
de hacían iudispensable emplear contra él 
las medidas coercitivas necesarias para 
obligarle al cumplimiento de un servicio 
que repetidas veces le había sido recorda
do, y cuando esta falta se halla reconoci

da por el mismo Alcalde en su escrito, on 
el cual además no trata de acreditar 
de modo alguuo que por su parte procu
rase la formación dol presupuesto en tiem
po oportuuo, sería poco arreglado ajusticia 
y hasta redundaría en desprestigio do la 
Autoridad si al examinar los actos de é s 
ta cou motivo del recurso presentado 
quedason impuues las faltas cometidas 
por el Alcalde. 

Como quiera quo éste ha incurrido en 
la responsabilidad señala la en los artícu
los 2.°y 3 . " del art . 180, ya por su desobe
diencia al Gobernador, ya por negligen
cia ó morosidad eu perjuicio do los servi
cio» quo están bajo su custodia, es evi
dente que puede y debe tenor aplicación 
respecto del mismo la penalidad estable
cida eu el art . 181 de la ley, ó sea el má
ximum de la multa quo éste autoriza, y a 
que previamente tuvo lugar ol aperci
bimiento. 

No puede determinarse lo mismo res
pecto del Secretario, porque oh su calidad 
de empleado dependiente del Alcalde y 
del Ayuntamiento no es responsable de la 
falta de cumplimiento do los servicios que 
la ley encomienda á aquellos; y así, ni 
procedió en su dia la exacción de dietas 
para pago del plantón, ni cabe hoy tam
poco la imposición do multa, porque esta 
corrección y las demás establecidas en el 
artículo 183 sólo se refieren á los Alcaldes 
y Concejales. Sin desconocer la Sección 
que de loa Secretarios de las corporacio
nes municipales encargadas de proparar 
todos los trabajos depende en gran parte 
el puntual y buen desempeño de los ser
vicios encomeulados á las mismas, cree 
sin embargo que no puede admitirse en 
buenos priucipios el que directamente 
respondan de la falta de cumplimiento de 
obligaciones atribuidas á los Alcaldes y 
Ayuntamientos, y sólo sí de las quo por 
razón de su cargo les son peculiares, y 
cuyas faltas, á tenor del ar t . 128, corres
ponde al Ayuntamiento castigar, sin per
juicio de la facultad atribuida al Gober
nador para susnouder y destituir á los Se
cretarios, dando cuenta al Gobierno. Así, 
pues, si de los antecedentes que obrasen 
en el Ayuntamiento ó eu el Gobierno de 
la provincia resultare quo el retraso eu la 
formación del presupuesto y trabajos pre
parativos dependió del Secretario, h a b r í a 
mptivo para que la Autoridad superior de 
la provincia le imponga como correctivo 
la suspensión temporal que estime en re
lación cou la falta. 

Opina, eu resumen, la Sección: 
1.° Que la providencia del Goberna

dor enviando un veredero con asignación 
de dietas no estuvo ajustada á la ley y 
disposiciones vigentes, á las que tampoco 
se atemperó al negarse á dar curso á la 
alzada dirigida al Gobierno. 

2.° Que la falta cometida por el Al
calde debe castigarse cen la imposición 
del máximum de la multa que autoriza la 
ley. 

3." Que si el Secretario hubiese sido 
causa del retraso eu la formación del pre
supuesto, procede que por vía de correc

ción decreto ol Gobernador la saspeasion 
temporal que estime.» 

Y habiéndose conformado S. M. ol R E Y 
(Q. D. G.) cou el proiuserto dicta non, 
se ha servido rosolvor como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimieuto y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos afns. Madrid 
9 de Julio de 1879. 

•SILVELA. 

S j H u e l v Í a 3 , } 3 r a a d 0 r ^ ' ^ P r o v i a c i a 

(iobieríio civil. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador do la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adame y 
Vacas, vecino de esta Corte, ha presen
tado en esto Gobierno de proviucia el dia 
12 do Julio una solicitud pidiendo la pro
piedad de 16 perteueucias de una mina 
de hierro, que tendrá por nombro La Me
jor de Tolas, sita en el punto llamado 
La Matosa, térmiuo municipal de Prade
ña del Rincón, distrito municipal del 
mismo pueblo. 

El terreno rogistrado linda al Norte 
con prado de las Cencerradas y tierras de 
Felipe Herrero; Saliente con tierras de 
Scrafiua del Pozo; Mediodía las mismas 
tierras y heredad de Francisco Castro, y 
por Poniente con tierras de Gabino Villa-
nueva y del expresado Francisco Castro. 

Designa las 1G pertenencias que 
solicita en esta forma: se tendrá por pun
to de partida una simple calicata que 
dista del cerro llamado do los Palacios 
como unos 150 metros de dicha calicata: 
desde ésta se medirán con dirección al 
Norte 500 metros, y se clavará la primera 
estaca: desde ésta con dirección al Sa
liente 300 metros, y se clavará la segun
da estaca: desdo ésta con dirección al 
Mediodía 800 metros, y se clavará la t e r 
cera estaca: desde ésta eu dirección al 
Pouieuto los metros necesarios á intestar 
con las pertenencias mineras do La Per
la, y se clavará la cuarta estaca: desdo 
ésta en dirección al Norte 800 metros, y 
se clavará la quiuta estaca: desdo ésta á 
unir con la primera los metros que cor
respondan, quedando cerrado el perí
metro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Riucon, en cumplimiento de lo d is
puesto en el ar t . 23 de la ley de miuas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 



Vi&raes 25 te Julio de 1879. 

Madrid 22 de Julio de 1879.=A. Con
de de Heredia-Spínola. 

Uiputacion Provincial. 

Sesión dea de Julio de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá.— García Moreno.— 

Guillen (D. Mariano).—Guillen (D. Ri
cardo). — Gómez Parreño. — Larroca.— 
López. --MartínezAparicio.—Martin Mur
ga . — Melgar. — Mellado. — Morales.— 
Morcillo. — Narbon. — Ortiz Sainz. — 
Peña Villarejo. — Pozo Egozqoe. — Re
gidor.—Revuelta.—Rojas.—SanchczMe-
rino.—Serantes.—StUyck.—Sau Martin 
de la Vara (.- ecretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. 
Dada cuenta del despacha ordinario, 

la Diputación acordó lo siguiente: 
Conceder tres meses de licencia á los 

Sres. Diputados D. Ramón Sánchez Me
rino y D. Joaquín Ortiz de Sainz, y dos 
meses á D. José Morcillo. 

Dar las gracias al Sr. Presidente de 
la Comisión de amillaramientos por ha
ber remitido ejemplares del dictamen 
aprobado por la Sociedad Económica 
Matritense respecto de la cuestión. 

Dar las gracias á la Sociedad de Mi
licianos nacionales veteranos por haber 
remitido algunas invitaciones para las 
houras fúnebres que se han de celebrar 
el dia 7 del corriente en la iglesia de 
San Isidro. 

Dar asimismo las gracias á la Real 
Academia de la Historia por haberse ser
vido remitir algunas esquelas de invita
ción para el acto de la recepción solem
ne en dicha Academia del Presbítero Don 
J i d e l Fi ta y Colomé. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Presidencia. 

Acceder á lo solicitado por D. Fran
cisco Javier Sánchez y otorgarle poder 
legal para gestionar lo conducente á fin 
¡de poner en claro la existencia do cierto 
capital en acciones del Banco de España 
que, por haber llegado determinado casó, 
pertenecen á uno de los hospitales de
pendientes de la provincia, cuyo poder se 
hará extensivo a percibir, acompañado 
del Depositario provincial, los valores y 
sus intereses; concediendo á dicho señor 
como premio de sus servicios y reintegro 
de los gastos que se obliga á hacer, la 
cantidad que por intereses devengados 
por las referidas acciones se perciba; con 
.a reserva de que si los capitales están 
gravados con cargas ó afectos á respon
sabilidades de cualquier clase, la Corpo
ración sólo aceptará tales responsabili
dades desde el dia en que éutre en pose-
secion del capital y para en lo sucesivo, 
reserva extensiva al caso de que no 
•conviniera la aceptación. 

Comisión de Gobierno interior. 

Subvencionar con 500 pesetas la erec
ción de nu mausoleo al eminente actor 
Julián "Romea, satisfaciéndose la canti
dad con cargo al crédito de imprevistos. 

Rebajar al 10 por 100 la fianza que 
debe prestar el contratista del suminis
tro de papel especial para las oficinas de 
la Corporación. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Agosto, correspondiente 
al período de ampliación del ejercicio 
de 1878-79. 

Aprobar también la distribución de 
fondos para el mismo raes, correspon
diente al período actual del ejercicio 
de 1879-80. m x i , . 

Pedir al Excmo. Sr. Ministro de la 

I 

Gobernación la autorización necesaria 
para verificar una trasferencia de crédi
to por valor de 2.791*25 pesetas á que 
asciende la difereucia de las cuentas pre
sentadas por gastos de quintas, y el cré
dito disponible para este servicio en el 
presupuesto de 1878-79; cuya trasferen
cia se hará con cargo á las 'Í l .619'95 pe
setas que resultan sobrantes en el ar
tículo 5.° del Cap. del citado presu
puesto. 

v» 
Comisión de Beneficencia. 

Dar orden al Director del manicomio 
de San Baudilio para que entregue á Ale
jandro Martin Sanz su esposa enferma 
en dicho establecimiento. 

Autorizar el abono de los gastos que 
ocasione el viaje y estancia en el esta
blecimiento balneario de Sobron y So-
portilla de la Hija de la Caridad del hes-
tiital de San Juan de Dios, Sor María 
Elguerreta, la que rendirá cueuta de 
dichos gastos. 

Dar por terminado el incidente sur
gido con motivo de una queja del Médico 
de la Casa de Maternidad, por haberse 
inmiscuido en sus atribuciones una her
mana de la Caridad. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para que adquiera las 250 
chapas de hierro que son necesarias jVara 
numerar los enterramientos del cemen
terio de dicho hospital. 

Manifestar al Coronel del regimiento 
infantería de Canarias que esta Corpo
ración no puede conceder el pase á la 
banda de música del segundo regimiento 
de los acogidos Baldomcro San Román 
y Miguel Fernandez por oponerse á ello 
los acuerdos vigentes. 

Acceder á lo solicitado por D. Valen
tín Rozalcm, y disponercontinúe por otro 
año suministrando el papel necesario á 
la impreuta del Hospicio, siempre que 
la fiauza que tiene consignada sirva de 
garant ía para lo sucesivo y sujetándose 
el interesado á las mismas condiciones 
que marca la escritura. 

Acceder á lo solicitado por D. Regino 
Pescador, y disponer se le satisfaga el 
5 por 100 do las 40 500 pesetas ingresa
das en Depositaría como producto en 
ventado la casa núm. 8 de la calle de 
Colon, finca que fué deuunciada por di
cho señor como de propiedad do la Bene
ficencia, abonándusc la cantidad á que 
ascienda dicho 5 por 100 con cargo al 
capítulo de imprevistos. 

Quedar enterada de una comunica
ción de los testamentarios del Sr. Mar
qués de Fontellas, participando que por 
sentencia en segunda instancia se ha de
negado el interdicto de adquirir inter
puesto contra bienes de dicha testamen
taría por I). Evicnzo Gante, y manifes
tar á dichos testamentarios y al Fiscal de 
S . M. en la Audiencia de Pamplona la 
g n t i t o d de esta Corporación por el celo 
6 interés que demuestran en pro do los 
intereses de los establecimientos de Be
neficencia. 

Devolver al Administrador de los bie
nes de esta Beneficencia en Ciudad-Real 
lns cédulas de comprobación de amula-
ramiento extendidas con arreglo á las 
certificaciones de la última valoración 
pericial, consignando como valoren ven
ta el precio anual del actual arrenda
miento. 

Remitir en pliego certificado al Juz
gado do primera instaucia de Arévalo el 
testamento original otorgado por I). Cán
dido Saez hallándose en el servicio mili
tar, y en cuyo testamento instituye he
rederos de sus bienes por ¡goales partes 
á Doña Angela Méndez y á la Beneficen
cia provincial de Madrid, rogando á di
cho Juzgado nombre Abogado y Procura
dor de oficio que representen. Manifestar 
al mismo Juzgado que siendo la otra co
heredera Doña Angela Méndez, y hallán
dose en su poder la partida original del 
fallecimiento y otros justificantes, esta 
Corporación da instrucciones á dicha se
ñora para que los presente al Juzgado. 
Y oficiar á dicha señora cu el expresado 
sentido. 

Oficiar á D. Víctor García suarez, 
comprador do la casa núm. 5 de la calle 
del Espíritu-Santo, procedente de la tes

tara en tar ía de Peña Isidra Anaya, mani-
festándole la necesidad de que otorgue 
po'der á favor del Procurador de la Dipu
tac ión á fin de que proceda á incoar á 
nombre de aquél el expediente de libera-
r i' M i d'-l c e i . s - . . - i " aparece gravada 

¡ dicha casa; haciéndose constaren e l p o -
j der que el comprador ha ampliado vo

luntariamente el ^íazo fijado para ta li
beración en la escritura de vettta de la 
finca. 

Reponer en e! destino de practican
te de segunda clase de Medicina á Don 
Em ilio Manzaneque y Gascueña. 

Admitir definitivamente en el Hos
picio á Gregorio y Plácida Torres, Ro
sendo Calvo y Quesada, Antonio Rodrí
guez Izquierdo, Rafael y Gabriel Méndez 
Arellano y Clemente Cruente y López; y 

/ negar el iugreso definitivo á los admiti
dos interinamente Sotero y Vicenta Pe
ralta, Ildefonsa Laura, Francisco, Ramón 
y José Sau Frutos, Manuel Iglesias, 
Ceferino Rodríguez, Enriqueta Moreno 
y Casimiro Alvarez. 

Comisión de Gobernación. 

Reclamar al Ayuntamiento de Titul-
cia copia certificada del censo de pobla
ción de 1860 referente á dicho pueblo, y 
solicitar de la Administración económica 
manifieste el número de habitantes que 
ha calculado tener dicho pueblo al desig
narle la cuota que debe satisfacer por el 
impuesto de consumos, cuyos datos son 
necesarios para informar al Sr. Gober
nador respecto del expediente de desa
hucio promovido por aquel Ayuntamiento. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Alcorcon, Torrejon de Ardoz y Valdemo-
ro para que con arreglo á las disposicio
nes vigentes puedan establecer puestos 
públicos con venta exclusiva al por me
nor de los artículos de consumo que la 
ley autoriza. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la reforma del plan de enseñanza 
de la Escuela elemental del Hospicio. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de caminos las 811*78 pesetas de
vengadas por salidas durante ol mes de 
Junio último. 

, Aprobar el acta de recepción definiti
va del camino do Sau Martin de la Vega 
á Pinto, verificada el dia 28 de Junio úl
timo, y dcvolv:r al contratista la fianza 
que tiene prestada, siempre que acredite 
previamente haber satisfecho á la Hacien
da los impuestos correspondientes. 

Terminada la orden del dia, la Dipu
tación acor Jó, á propuesta del Sr. Martí
nez Aparicio, prorogar por ocho meses el 
plazo para poder solicitar la medalla con
cedida á los hijos de la provincia que 
han tomado parte en la ultima guerra 
contra los carlistas. 

Seguidamente se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«A la Diputación proviucial.—Si la 
instrucción en general es la base más 
sólida para la prosperidad de los pueblos, 
lo e3 tanto más cuanto que esa instruc
ción tienda á un ñu práctico, objetivo 
primordial de los descubrimientos hu-
manos .=La Diputación provincial de 
Madrid, cu su alta sabiduría, lo compren
dió así, indudablemeute, desde el instan
te mis -.o que acordó la iustalaciou de 
talleres en el Hospicio, que bajo su ara-
paro y protecc^ou se ha l l a .=E l aprendiz 
de herrero, hojalatero y calderero, así 
como los cajistas de la imprenta, tienen 
constantemente entre sus manos meta
les y aleaciones que desconocen; el de 
carpiutero trabaja las maderas que por 
sus importautes aplicaciones sou preci
sas conocer; el de zapatero y sastre de
be saber qué clase de material le sirve y 
cómo se fabrica; el de pintor, la compo
sición de las materias colorantes que 
usa, y colores de las mezclas; y el de 
albañil, por último, ha de tener ideas .ge
nerales sobre la construcción y las cua
lidades de las sustancias que en ella tiene 
que nacer intervenir .=Dada la instruc- J 
cion que hoy se da en el Hospicio, ¿es po
sible que la teoría so aune con la prác
tica para producir ópimo3 y sazonados 
frutos? No, y por esta razón, los Dipu

tados que suscriben tienen el ho»„. ^ 
proponer: 1.° Q l i e durante los e l / 6 

académicos se den en el Hospicio ¡ZT 
reacias sobre Artes y Oficios; á las C ü a 
les, además de los ulumnos de talleres 
asistirán los más aventajados de las sec
cione- le escupías: 2." Que con el objeto 
arriba Itifltcado, se invite á cuantas per-
son;, s&eerea conveniente; y 3.° Que á 
tin le que tengan lugar con el esplen
dor y solemnidad-que el asunto requiere 
sé autorice á los Diputados Visitadores 
del establecimiento para que dispongan 
cuanto sea concerniente al caso, sin per
juicio de dar cuenta á la Excma Diputa
ción provincial, siempre que la impor
tancia de la medida lo requiera.=Pala-
cio de la Diputación proviucial á 4 do 
Julio de 1879.=R.imon Lar roca .=Fran-
cisco Martínez Aparicio.=Joaquin Ortiz 
y Sainz.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Lar-
roca y hecha la pregunta de si se toma
ba en consideración, recayó acuerdo afir
mativo por 14 votos contra 2, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Cassá. — Guillen (D. Mariano). 

Guillen (D. Ricardo).— Larroca.— Ló
pez. — Martínez Aparicio. — Melgar. 
Morcillo.—Ortiz S J . Í U Z . — Peña Villare
jo .—Regidor.—Rojas.— Sau Martin.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no 
Sánchez Merino.—Stuyck. 
Seguidamente y á petición del señor 

Larroca, fué declarada urgente la propo
sición. 

Puesta á discusión, y después de nl-
gunas explicaciones aclaratorias dadas 
rior el Sr. Larroca á iuvitacion del señor 
Melgar, fué aprobada por 16 votos con
trae, eu la forma siguíeute: 

Señores que dijeron sí. 
Calvo.—Cassá.—Guillen (D. Maria

no).—Guilleu (̂ D. Ricardo).—Larroca.— 
López.—Martínez Aparicio.— Melgar.— 
Morcillo.—Ortiz Sa inz .—Peña Villare
jo.—Regidor.—Rojas.— Serantes.— San 
Martiu.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Sánchez Merino.—Stuyck. 
Seguidamente el Sr. Larroca pregun

tó á la Coraisio/i do Fomento si con ar
reglo á lo que dispone la última ley de 
Obras públicas, respecto á que antes de 
empezar el año económico se acuerde 
anualmente el plan do caminos, estaba 
dispuesta dicha Comisión á traer este 
asunto al despacho. Que deseaba saber 
por qué no so hacían los ejercicios para 
las pensiones de Bollas Artes creadas con 
motivo do la venida del R-sy: que entre 
estas pensiones había una asignada á la 
arquitectura, otra á la música, otra á la 
pintura y otra á la escultura, y que ha-
biéudose adjudicado lasdosprimeras, que 
disfrutan hace más de uu año los pensio
nados, no se habían verificado los ejerci
cios para las otras dos, estando en igual
dad de condiciones y circunstancias. Que 
asimismo deseaba saber qué se había he
cho eu cuanto á la plantación de viveros 
para foraeuto del arbolado, con arreglo á 
una proposición suya que aprobó la Di
putación. Que estando acordado el esta
blecimiento de portazgos en la carretera 
de Aranjuez, extrañaba no se hubiese l i e " 
vado á cabo tau importante medida; y 
por último, que estando acordado t am
bién por la Diputaciou el verificar en Se
tiembre próximo uua Exposición rogio-
nal de Agricultura, nada se había hecho 
en el particular, á pesar de estar ya tan 
próxima la época fijada. 

El Sr. Sánchez Merino, como Presi
dente de la Comisión de Fomento, contes
tó al Sr. Larroca respecto al plan de 
caminos, que la novísima legialaciou de 
obras públicas no establece ni podía es 
tablecer, como parecía suponer el señor 
Larroca, que se forme aquél todos los 
años, sino uno general y definitivo, que 
después de aprobado por la Superioridad 
ha de regir para la construcción de dichos 
camiuos. Que la provincia de Madrid, 
como sabe perfectameute el interpelante, 
que ha pertenecido á la Comisión de F o -



Viernes 35 de Julio de 1879. 3 

mentó, se halla en condiciones muy espe-
wfrsimáB en cnanto á la red de comuni
caciones, y que teniendo la Diputación 
formado un anteproyecto del enlace de 
los caminos vecinales con algunos años 
de anterioridad á la nueva ley, venían 
construyéndose los que se hallan com
prendidos en un artículo transitorio de 
ésta, que autoriza aplicar la anterior le
gislación en los casos respectivos; pero 
que esto no obtante, y previo el estudio 
que ya se estaba haciendo de esta cues
tión, estaba dispuesta la Comisión de 
Fomento á traerla lo antes posible á la 
deliberación y acuerdo de la Diputación. 

El Sr. Guillen (D. Mariano) hizo uso 
de la palabra para manifestar que si bien 
habíadejado de pertenecer á la Comisión 
de Fomento, había formado parte de ella, 
y nombrado además Presidente del Ju 
rado para la pensión de pintura, estaba 
perfectamente enterado do lo ocurrido en 
el paiticular d iba á contestar al Sr. Lar-
roca. Que la Diputación había luchado 

hasta ahora con dificultades de ejecución, 
pues habiéndose dirigido á la Real Aca
demia, al Ministerio de Fomento y á 
otros centros solicitando se le facilitasen 
locales, modelos y demás elemeutos de 
que carece para poder verificar los ejer
cicios prácticos de examen ú oposición, 
no había obtenido resultado satisfactorio 
en sus gestiones, si bien tenía entendido 
que ahora recientemente había razón 
para esperar que el ilustrado Director de 
la Escuela especial de Pintura y Escultu
ra prestará más favorable coucurso á 
este objeto. 

El Sr. Rojas, como de la Comisión, di
jo que habiendo pertenecido á ella su 
querido amigo y compañero el Sr. Larro
ca hasta noviembre ultimo, parecía de 
biera estar enterado de la mayor parte 
de los asuntos á que se dirigen sus pre
guntas, puesto que no se han incoado en 
época reciente, salvo el de la plantación 
de viveros, respecto á lo cual debía mani
festar que la Comisión no había descui

dado un momento su despacho, puesto 

?[ue había pedido el correspondiente in-
orme á la Sección facultativa de Carre

teras con el fin de poder fijar el plau y 
método más conveniente para la creación 
y plantación de ios indicados viveros, y 
que con este objeto se había inctoido y 
aprobado en el presupuesto provincial del 
ejercicio corriente un crédito de 20.000 
pesetas, como había podido ver el señor 
Larroca. 

El Sr. García Moreno, también como 
individuo de la Comisión, dijo que por lo 
que se refiere al establecimiento de por
tazgos eu el camino de Aranjuez, la Co
misión y la Diputación hace tiempo t e 
nían despachado este asunto, habiéndose 
remitido el expediente al Excmo. Sr. Go
bernador para sus trámites ulteriores y 
concesión de la autorización superior que 
correspondo con arreglo á la ley, y que 
por lo tanto no podía hacerse cargo al
guno en este asunto, tanto más cuanto 
que su querido compañero el Sr. Narbon, 

como individuo de la Jun ta provincial 1G 
Agricultura, y él mismo por el cargo de 
vocal de la Comisión provincial de lan
gosta, habían gestionado el despacho 
del informe que aquella Jun ta debía dar . 

Por último, el Sr. Calvo manifestó 
que si bien el pensamiento de la Exposi
ción regional de Agricultura era induda
blemente provechoso para el desarrollo 
de ésta, debía tenerse en cuenta las g rau-
des dificultades ó.casi imposibilidad ma
terial de realizarla por ahora por la si
tuación apurada de la Diputación y de 
los Municipios, pues que para tal objeto 
es uecosario iuvertir cautidades de gran 
cousideraciou. 

El Sr. Larroca rectificó. 
Acto continuo, y no habiendo ningún 

otro Sr. Diputado que hiciese uso de la 
palabra, ni más asuntos de que tratar , se 
levantó la ses ion .= El Presidente, El 
Conde de la Romera.=E1 Diputado Se 
cretario, Rafael San Martin de la Vara. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de.bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 2 del mes de Agosto de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticiclón al vencimiento, con arreglo dio depuesto en elart. 1.» del Real decreto de 20 de Julio de 1877,' debiendí los Sres. AlcalL/liarírt^í5¿ / t e ! 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. ^ wacwn a. tas 

COMPRADOR. 

D. Antonio Balsalobre..., 
» 
» 
> 

Francisco Sánchez 

VECINDAD. 

I 
• 
» 

Villaconejos. 

Grcí íü i io Mart ínez V i l l a l v i l l a . 
Galo Mateo Ajalvir.... 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. J 

Torres 
» 

» 
i 

-» 

• 

• 
» 

Villaconejos 

• 

• 

• 
• 

• 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 25 
i 15*13 

62*62 
27*50 

• 253'13 
» 18*25 
• 50M6 
» 12*50 

2S«7G 
» 175 
• 17*50 

Madrid 23 de Julio do 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Anñ<¡tn ¿> l»™ n». „.,*/..• . . . . 
de anticipación ll vencimiento, con arreglo d lodispZsto en elart. f > del Real decreto dT^ d d e \ ¡ ^ Tl'JlT^0 °^¿a¿ ff* 1 0 ' 
puertasdelas Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. alendólos Sres Alcaldes Ajar esta relaciona 

Has 
d las 

C O M P R A D O R . 

D. Santiago Fernandez 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Krancweo Sánchez ! ViI laconej 
Tomás Acebedo Valdetorres 

Navalagamella Rústica 

TÉRMINO. 

Modesto Pozuelo 
Joan Sánchez Comendador. 
Manuel Escribano 

Juan Sánchez. 

Juan Sánchez Comendador, 
• 

Casimiro Sánchez , 

Brúñete 
Añovcr. 

Navalagamella 
Villaconejos... 
Valdetorres... 

Bruñere. 
Aranjuez. 

Madrid 23 de Julio de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

31*38 
75*01 

7*13 
G«75 
2*50 

10*88 
3*75 
7*50 

35*75 
1.534*10 
1.550 
1.010*90 
1.260 
3.500*70 
1.054 
1.050*30 

814*20 
512 
720 
800*10 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Inclusa. 

Habiéndose puesto á mi disposición 

una yegua castaña, de seis cuartas y 
media de alzada, que fue* encontrada en 
la calle de Yeserías del Canal el dia 12 del 
corriente, se hace saber al público para 
que llegue á noticia de su dueño, á quien 
so le entregará, previa justificaciónde'la" 
propiedad y pago de gastos causados. 

Madrid 19 de Julio de M 7 9 . = E 1 Te
niente de Alcalde, Enrique de Salamanca. 

Colmenar V i e j o . 

Cumpliendo una orden del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
fecha de ayer, cito á ustedes á sesión, 
que tendrá efecto en esta sala capitular 
el dia 16 de Agosto próximo, á las once 
de su mañana, con objeto de determinar 
la retribución asignable á la plaza de de-

mandadero que es necesario crear para el 
servicio de la cárcel de partido, y forma 
de arbitrar los fondos indispensables; e s 
perando de su acreditado celo concurr i 
rán todos por sí y por medio de repre
sentantes legítimamente autorizados, 
evitando así dificultades y dilaciones. 

Dios guarde á ustedes muchos años. 
Colmenar Viejo 19 de Julio de 1879 .=E1 
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Alcalde, Eugenio Je rez .=Sres . Alcaldes 
de los paeblos de este partido judicial . 

l ' r o v i t e i a s judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

l l á b a n a . 
D. Carlos Sequera y González, Teniente 

Coronel, Comandante de infantería, 
Fiscal nombrado de esta plaza de la 
Habana. 

Por cuanto y habiendo fallecido el 
dia 17 de Enero último eu el Hospital 
militar de esta plaza el Comandante de 
infantería en situación de reemplazo Don 
Eduardo Alfaro Cautabraua, natural de 
Madrid, de estado casado é hijo de Don 
Pedro y de Doña Gertrudis de aquellos 
apellidos, é ignorándose quiéu ó quié
nes puedau ser los herederos legales del 
finado dentro de cualquiera de los gra
dos que para ello marca la ley. 

Usando de la jurisdicción que como 
Fiscal me conceden las Ordenanzas ge • 
nerales del Ejército, por este mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo á la3 per-
souas que con tales derechos se crean, 

fara que concurran á deducirlos en esta 
iscalía en el término de 90 días, á con

ta r desde la publicación de este edicto; 
bien entendido que los que con tal dere
cho acudan deberáu verificarlo con los 
documentos que así lo identifique y j u s 
tifique, bien por sí ó por legítimo repre
sentante apoderado. 

Y á fin de que llegue á conocimiento 
de los que puedan conceptuarse intere
sados, publíquese por el término de ocho 
dias consecutivos en las Gacetas y Bole
tines oficiales de Madrid y de esta pla
za, con más en el Diario de la Marina 
de la última. 

Habaua 20 de Mayo de 1879.=E1 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
por mandado del Sr. Fiscal, el Capitán 
Teniente, Secretario, Francisco Machó. 

Oñate . 
D . Salustiano Diez Forrero, Capitán g r a 

duado, Teniente Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infantería de la 
Constitución, núm. 29. 

No habiendo verificado su presenta
ción al cuerpo el corneta do la tercera 
compañía del expresado batallón y regi
miento Dámaso López Alberdí, á quien 

estoy sumariando en averiguación de su 
paradero, con arroglo á lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Director general del arma 
delnfautoría oa su circular número 461 
del año 1874. 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al referido corneta, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de la 
Universidad de esta villa, donde deberá 
presentarse dentro del térmiuode 10 dias, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Oñate 10 de Julio de 1879.=Salustia-
no Diez. 

.UZGAOÜS DE PRIMERA INSTANCIA 

i n c l u s a . 

Por el presente tercero y último edic
to, que se formaliza en virtud de provi-
deucia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se hace saber que á dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda ha acudido Don 
Pablo Rodríguez Torres, vecino de San 
Sebastian, con un escrito solicitando se 
inscriba en el Registro de la propiedad 
correspondiente el dominio de varias fin
cas, radicantes eu la merindad de Arratia 
(Provincias Vascongadas), que asegura 
le pertenecen por compra que délas mis
mas hizo á D. Gregorio García Lamadrid; 
y se llama á todas las personas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción soli
citada á fin de que comparezcan si quie
ren alegar su derecho dentro del plazo de 
180 ilias, contados desde el 20 de Febre
ro último. 

Madrid 22 de Julio de 1879 .=V.*B. '= 
El actuario, Licenciado Juan Martos. 
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Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 26 do Agosto próximo venide
ro, de uua á una y media de la tarde, ten
drá lugar una subasta pública y simul
tánea en esta Dirección general, en la 
Administración económica de la provin
cia de Barcelona y eu las Fábricas de Ta

bacos del Reino, excepto en la de esta 
Corte, con objeto de contratar el trasporte 
ó localización entre todas las Fábricas de 
los tabacos que procedentes de Filipinas 
arribeña los puertos de Alicante, Cádiz y 
Santander en el período de dos años, con
tados desde un mes después de la fecha de 
la adjudicación definitiva del servicio, y 

con sujeción estricta al pliogo de cond¿_ 
ciónos publicado en la Gaceta de Madrid 
número 199, correspondiente ai dia d e 
hoy. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Julio de 1879.=El D i -
rector general, José M. Rodríguez. 

Factoría do subsistencias y utensilios de Aranjuez. 

SEGUNDA DECENA. D E JULIO DE 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consimo verificadas por U 
misma durante la expresada decena. 

P R E C I O 
de ta unidad. 

Dio». NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. PESETAS. 

Harina cíe 1.* 

13 15*80 qq. métr. 51'03 
13 

ídem de 2 . ' 

15*80 qq. métr. 51'03 

13 33'36 43'94 
13 

ídem de 3.* 

33'36 43'94 

13 16*56 46'77 13 

Cebada 

16*56 46'77 

16 Felipe dol Sol 300 fanegas. 9*75 16 

Paja. 

300 fanegas. 9*75 

13 160 qq. mótr. 3'99 160 qq. mótr. 3'99 

Aranjuez 20 de Julio de 1879.=E1 Administrador, Javier R. Marban .=V.° B 
El Comisario de Guerra, Inspector, Mariano de Zaragoza. 

Factoria de utensilios de Madrid. 
SECUNDA DECENA DE JULIO DE 1879. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la presente decena. 

Días. NOMBRES. 

D. Nemesio Alonso Esparto 30.000 kil Sga. 

P R E C I O . 

Ptsetat cénti. 

O«20 

Madrid 20 de Julio de 1879.=E1 Administrador, Manuel S inués .=V.° B . ° = E l 
Comisario de Guerra, Inspector, Enrique dejVillalonga. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE JULIO D E 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha . 

17 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
1" 
13 . 
19 

Vecindad. 

Cebada. 

D. Benito Medrano 

D. Severo Suarez 
D. Manuel Martii 
D. Luis Bernad. 
D. -Pedro Alvarez. 

Paja. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Madrid. 

Número 
del jusl¡6-

cante. 

San Sebastian de los Reyes... 

Madrid 
• M J - i J j L M i j — Majadahonda 

D. Juan Orgaz Móswles 
D. José Perdiguero , Alcobendas 
D. Mariano Palacios Las Hozas 
D. Pablo Gómez Alcorcen • • • • « 

-

I 

IMPORTE. 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

Precio de la 
uuidad. 

Satisfecho. 

peulot. 

Total. 

Pe* Coi. 

4.821 fanegas. 3*94 43.099'74 43.099*74 

152-17 kils 
L.8'73 

5*89 
5*89 

898*28 
993*82 

095% 
993-S2 

1.401*82 
833-63 

1.103*25 
313'71 - * » 

233 
142*39 
197'3l 
139 

5*89 
6*89 
5*89 
5-89 | 

1.401*82 
838*63 

1.103-25 
_ 818*71 

095% 
993-S2 

1.401*82 
833-63 

1.103*25 
313'71 - * » 

440 
271'39 
232'74 
420 

5*48 
5 £ 9 
5-B9 
5*89 

2.41T20 
1.595-49 
1.370*84 
2-473-SO 

3.411*20 
1.593*49 
1.370*84 
2.473*30 

2.391*73 13.906*39 
.141 . 1 (J 

33.90(1*39 

Madrid 20 de Julio de 1879 .=Ei Administrador, Rafael M u ñ o z . = W B.°-=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Luis Aserin. 

• 
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